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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a los 
efectos que en dicho artículo se señalan, la publicación en 
BOJA de la notificación del laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes, expediente 015/2009, 
estando a su disposición en estas oficinas, sita en Avda. de 
Alemania, núm. 7, de Huelva, el texto íntegro del mismo: «Es-
timar la reclamación presentada por Lujotrans, S.L., contra 
Transandacar, S.L., debiendo abonar ésta a la demandante la 
cantidad de quinientos veintidós euros (522,00 €) en concepto 
de principal, más el interés legal por demora que establece el 
artículo 7.2 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por el que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, calculándose el mismo desde la fe-
cha de vencimiento de las facturas reclamadas hasta la fecha 
en que proceda su pago».

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento, infor-
mando que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.8 del 
R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, «Los laudos tendrán los efectos 
previstos en la legislación general de arbitraje cabiendo única-
mente contra ellos recurso de anulación y revisión por las cau-
sas específicas previstas en estas. Transcurrido 20 días desde 
que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución for-
zosa ante el juez del lugar donde se haya dictado, siendo en 
tal caso aplicables las previsiones de la legislación general de 
arbitraje». 

Huelva, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Junta Arbitral de Trans-
porte, de notificación de laudo dictado a la empresa 
que se cita, en procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes.

Intentada la notificación en el domicilio conocido de la 
entidad Racing Planet Import, S.L., contra la que se ha pre-
sentado solicitud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte 
de la entidad Transportes Buytrago Andalucía, S.A., se ha re-
suelto ordenar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y a los efectos que en dicho artículo se seña-
lan, la publicación en BOJA de la notificación del laudo dictado 
en el procedimiento de arbitraje en materia de transportes, 
expediente 009/2010, estando a su disposición en estas ofi-
cinas, sita en Avda. de Alemania, núm. 7, de Huelva, el texto 
íntegro del mismo: «Estimar la reclamación presentada por 
Transportes Buytrago Andalucía, S.A., contra Racing Planet 
Import, S.L., debiendo abonar ésta a la demandante la can-
tidad de ciento trece euros con noventa y ocho céntimos de 
euros (113,98 €) en concepto de principal, más el interés legal 
por demora que establece el artículo 7.2 de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por el que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, calculán-
dose el mismo desde la fecha de vencimiento de las facturas 
reclamadas hasta la fecha en que proceda su pago».

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento, infor-
mando que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.8 del 
R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, «Los laudos tendrán los efectos 
previstos en la legislación general de arbitraje cabiendo única-
mente contra ellos recurso de anulación y revisión por las cau-
sas específicas previstas en estas. Transcurrido 20 días desde 
que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución for-
zosa ante el juez del lugar donde se haya dictado, siendo en 

tal caso aplicables las previsiones de la legislación general de 
arbitraje». 

Huelva, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Junta Arbitral de Transpor-
te, de notificación de laudo dictado, en procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes.

Intentada la notificación en el domicilio conocido a doña 
María Palmira Martínez Ferri contra la que se ha presentado 
solicitud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de don 
Francisco Navas Toledo, se ha resuelto ordenar, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y a los efectos 
que en dicho artículo se señalan, la publicación en BOJA de 
la notificación del laudo dictado en el procedimiento de arbi-
traje en materia de transportes, expediente 17/2009, estando 
a su disposición en estas oficinas, sita en Avda. de Alemania, 
núm. 7, de Huelva, el texto íntegro del mismo: «Estimar la re-
clamación presentada por don Francisco Navas Toledo contra 
doña María Palmira Martínez Ferri, debiendo abonar ésta a la 
demandante la cantidad de seiscientos noventa euros (690 €) 
en concepto de principal».

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento, infor-
mando que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.8 del 
R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, «Los laudos tendrán los efectos 
previstos en la legislación general de arbitraje cabiendo única-
mente contra ellos recurso de anulación y revisión por las cau-
sas específicas previstas en estas. Transcurrido 20 días desde 
que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución for-
zosa ante el juez del lugar donde se haya dictado, siendo en 
tal caso aplicables las previsiones de la legislación general de 
arbitraje». 

Huelva, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Junta Arbitral de Trans-
porte, de notificación de laudo dictado a la empresa 
que se cita, en procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes.

Intentada la notificación en el domicilio conocido de la 
entidad Fertrans Fruit, S.L., contra la que se ha presentado 
solicitud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la 
entidad Transportes Ofito, S.A., se ha resuelto ordenar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y a los efectos que en dicho artículo se señalan, la publica-
ción en BOJA de la notificación del laudo dictado en el pro-
cedimiento de arbitraje en materia de transportes, expediente 
001/2010, estando a su disposición en estas oficinas, sita 
en Avda. de Alemania, núm. 7, de Huelva, el texto íntegro del 
mismo: «Estimar la reclamación presentada por Transportes 
Ofito, S.A., contra Fertrans Fruit, S.L., debiendo abonar ésta a 
la demandante la cantidad de ochocientos doce euros (812,00 
€) en concepto de principal, más el interés legal por demora 
que establece el artículo 7.2 de la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciembre, por el que se establecen medidas de lucha contra 
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la morosidad en las operaciones comerciales, calculándose el 
mismo desde la fecha de vencimiento de las facturas reclama-
das hasta la fecha en que proceda su pago».

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento, infor-
mando que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.8 del 
R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, «Los laudos tendrán los efectos 
previstos en la legislación general de arbitraje cabiendo única-
mente contra ellos recurso de anulación y revisión por las cau-
sas específicas previstas en estas. Transcurrido 20 días desde 
que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución for-
zosa ante el juez del lugar donde se haya dictado, siendo en 
tal caso aplicables las previsiones de la legislación general de 
arbitraje». 

Huelva, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre notificación de re-
soluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación de la Resolución en su domici-
lio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación de la resolución, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Dele-
gación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 
29071 Málaga. 

EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN SANCIÓN
MA-2723/09 10-09-2009 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOAQUIN BALANDRO, 1 – 29190 MALAGA 142.9 LOTT 201
MA-2829/09 22-10-2009 DE LOS RIOS RODRIGUEZ FRANCISCO JOSE DIAZ LAGAR, S/N – COLMENAR 29170 MALAGA 141.21 LOTT 1.001
MA-2957/09 21-10-2009 VELASCO VELASCO ELVIRA CALLAO, 24 – ALZIRA 46600 VALENCIA 142.2 LOTT 381
MA-3034/09 02-09-2009 AYALA AGUILERA ANDRES CAUCE TORREALQUERIA, 24 – ALHAURIN DE LA TORRE 29130 MALAGA 141.5 LOTT 301
MA-3036/09 03-09-2009 PERFORACIONES ATALAYA SC EL ARROYO MONEDA-TRIANA, 3 – VELEZ-MALAGA 29718 MALAGA 140.25.10 LOTT 2.001
MA-3037/09 03-09-2009 PERFORACIONES ATALAYA SC EL ARROYO MONEDA-TRIANA, 3 – VELEZ-MALAGA 29718 MALAGA 140.25.6 LOTT 2.001
MA-3062/09 09-11-2009 HERMANOS MORENO COTILLA SL PLAZA DEL MOLINO ED. BABEL, 4 – ALHAURIN DE LA TORRE 29130 MALAGA 140.1.9 LOTT 4.601
MA-0050/10 17-11-2010 SERVICIOS ANDALUCES PARA EUROPA SL SIERRA GRAZALEMA, 1 – 29016 MALAGA 140.1.9 LOTT 4.601
MA-0073/10 13-01-2010 UNION JACK REMOVALS Y STORAGE QUITO, 16, POLIGONO EL VISO 7-3 – 29006 MALAGA 140.2 LOTT 4.601
MA-0156/10 22-11-2009 GUTIERREZ MARTIN, JOSE ANTONIO BUENA VISTA, BL. MEZQUITA, 1º F – ALGARROBO 29750 MALAGA 141.22 LOTT 301
MA-0241/10 11-11-2009 AUTOMOVILES MERIDA SL PLAZA SAN FRANCISCO 20 – ANTEQUERA 29200 MALAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-0272/10 18-11-2009 TTES. Y EXCAVACIONES ARUNDA, SL C/ LA UNION, EL SOL MIJAS 1 – MIJAS 29650 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-0301/10 07-11-2009 JOSE MARIA Y HERMANOS RAMIREZ SL CR. NACIONAL 340, KM. 2624 – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-0311/10 30-10-2009 VEMOTRANS DOS MIL TRES SL ALAMILLOS S MARTIN 15 – 45002 TOLEDO 141.19 LOTT 1.001
MA-0367/10 30-11-2009 MOHAMED RIDA HANOUNE V. MONTSERRAR 22 – 2 – 3 – RIPOLLET 08291 BARCELONA 142.20.5 LOTT 200
MA-0394/10 03-12-2009 COSTASUR DISTRIBUCION Y LOGISTICA SL POLIG. AZUCARERA – ANTEQUERA 29200 MALAGA 141.22 LOTT 201
MA-0409/10 18-12-2009 GRANASUR LOGISTICA 2007 SL POL. 12 DE OCTUBRE, C/ MANZANA 4 – SANTA FE 18320 GRANADA 140.26.2 LOTT 2.001
MA-0439/10 04-12-2009 RUIZ MORENO, EMILIO MARGARITA, 6 – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-0448/10 14-01-2010 JOSE MARIA Y HERMANOS RAMIREZ SL CR. NACIONAL 340, KM. 2624 – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-0531/10 14-10-2010 INDUSTRIAS ANDALUZAS FARBEN SL C/ CHILCHES, 9 – 29006 MALAGA 141.24.8 LOTT 1.001
MA-0556/10 10-02-2010 GRUAS RODRIGUEZ SL SAN ROQUE, 40 4º A – ESTEPONA 29680 MALAGA 140.25.4 LOTT 2.001
MA-0557/10 10-02-2010 GRUAS RODRIGUEZ SL SAN ROQUE, 40 4º A – ESTEPONA 29680 MALAGA 140.25.7 LOTT 2.001
MA-0558/10 10-02-2010 GRUAS RODRIGUEZ SL SAN ROQUE, 40 4º A – ESTEPONA 29680 MALAGA 140.25.6 LOTT 2.001
MA-0621/10 04-12-2009 ARANDA JIMENEZ SL FM MEFISTOFELES 6 – 29190 MALAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-0710/10 05-01-2010 PUERTO MAR DE INVERSIONES 2044, SL CTRA. DE OJEN F. TORRECILLA – MARBELLA 29600 MALAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-0714/10 08-01-2010 PERFORACIONES ATALAYA SC EL ARROYO MONEDA-TRIANA 3 – VELEZ-MALAGA 29718 MALAGA 140.25.4 LOTT 2.001
MA-0717/10 08-01-2010 PERFORACIONES ATALAYA SC EL ARROYO MONEDA-TRIANA 3 – VELEZ-MALAGA 29718 MALAGA 140.25.7 LOTT 2.001
MA-0731/10 26-01-2010 SERVICIOS ANDALUCES PARA EUROPA SL SIERRA GRAZALEMA, 1 – 29016 MALAGA 140.1.9 LOTT 4.601
MA-0741/10 13-01-2010 ARANDA JIMENEZ SL FM MEFISTOFELES 6 – 29190 MALAGA 141.24.7 LOTT 1.001
MA-0769/10 20-02-2010 ADAMS GARY AVDA. GAMONAL, 8, EDF. AGUILA, APT. 33 – TORREMOLINOS MALAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-0818/10 01-02-2010 CONSTRUCCIONES EN MADERA SANARI SL CRTA. PANTANO ROTO, 2 – SAN PEDRO DE ALCANTARA 29670 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-0824/10 04-02-2010 MARILOMAR SL AVDA. LOS VEGAS, 10 (POL. IND. EL VISO) – 29006 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-0877/10 26-01-2010 JOSE MARIA Y HERMANOS RAMIREZ SL CR. NACIONAL 340, KM. 2624 – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 140.24 LOTT 2.001
MA-1214/10 27-01-2010 MANTENIMIENTO ECOLOGICO INTEGRAL SL ANTONIO SOLIS S/N – TORREJON DE ARDOZ 28850 MADRID 140.19 LOTT 1.501
MA-1236/10 19-01-2010 MASFALT SA VIRGEN DE LA CANDELARIA, 7 – COLMENAR 29170 MALAGA 141.4 LOTT 1.831
MA-1297/10 26-01-2010 J SANCHEZ MATOS SL LOPE DE RUEDA, 302 – 29190 MALAGA 140.1.6 LOTT 4.601
MA-1309/10 09-03-2010 COMADIS MALAGA SL C/ LOS SUEÑOS, 102 – 29006 MALAGA 141.4 LOTT 1.551
MA-1312/10 18-03-2010 INDUSTRIAS BAN SL AVDA. BLASCO IBAÑEZ, 112 – ALMASSERA 46132 VALENCIA 140.25.4 LOTT 2.001
MA-1331/10 09-03-2010 SOLMADI SL LOS SUEÑOS, 102 – 29006 MALAGA 140.19 LOTT 4.600
MA-1338/10 18-03-2010 MARIA CONCEPCION TEBAR PEÑA ADOLFO SUAREZ, EDIF. 13, ESC. 6 BAJO – DOS HERMANAS, SEVILLA 140.19 LOTT 4.576
MA-1350/10 23-03-2010 PUENTES PUERTA JOSE BALINA AYAR, 45 – DURCAL 18650 GRANADA 141.19 LOTT 301
MA-1365/10 28-03-2010 DOMINGUEZ BAENA JOSE CARLOS AV. DE LA LUZ 7-6-4 MALAGA 140.19 LOTT 4.600
MA-1419/10 09-03-2010 TRANS IZNAJAR SL JUAN LISBONA ZAPATA, 83 BAJO 141.5 LOTT 1.501
MA-1420/10 09-03-2010 TRANS IZNAJAR SL JUAN LISBONA ZAPATA, 83 BAJO 141.5 LOTT 1.501
MA-1422/10 11-03-2010 JOSE MARIA Y HERMANOS RAMIREZ SL CR. NACIONAL 340, KM. 2624 – VELEZ-MALAGA 29700 MALAGA 141.19 LOTT 1.001
MA-1470/10 06-04-2010 TORRES AGUILAR CARLOS JAVIER PASAJE ADOLFO GALVEZ 9-3-1 – LA CALA DEL MORAL 29720 MALAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-1527/10 13-04-2010 TTES. FRIG. MARTINEZ DE JAEN SL POLG. LOS OLIVARES, C/ BEAS SEGURA 24 – 23008 JAEN 141.5 LOTT 1.501


